
                     
"2024, Año de los Pueblos Yumanos, Pueblos Originarios y de las Personas Afromexicanas" 

 

COMUNICADO 198 

INAUGURA DIPUTADO JORGE RAMOS PARLAMENTO ABIERTO 
CON ENFOQUE EN SEGURIDAD CIUDADANA 

• Se contó con la asistencia aproximada de 600 personas, entre 
organismos de la sociedad civil, policías, comités de vecinos, entre 
otros 

• El alcalde de Tijuana, Ismael Burgueño, destacó el compromiso de la 
Comisión Legislativa por escuchar las diversas voces de la comunidad 

Tijuana, B.C., martes 29 de octubre de 2024.- En un ejercicio de Parlamento Abierto, 
la Comisión de Seguridad Ciudadana y Protección Civil, presidida por el legislador 
Jorge Ramos Hernández, recibió por conducto de representantes de organismos de 
la sociedad civil, barras de abogados, bomberos, policías, universitarios, 
ciudadanos, comités de seguridad, colectivos de la diversidad, sindicatos y 
ciudadanos en general, 19 iniciativas y propuestas en la materia. 

El anfitrión del evento presidente municipal de Tijuana, Ismael Burgueño, 
destacó el esfuerzo de la Comisión Legislativa por escuchar diversas voces que 
tienen el interés participar, y reafirmó su compromiso de coordinar acciones con el 
Congreso y los gobiernos estatal y federal para fortalecer la seguridad, enfocándose 
principalmente en las causas de la inseguridad para construir un Tijuana más 
seguro. 

 Para iniciar oficialmente los trabajos de la sesión, Jorge Ramos destacó la 
importancia de la coordinación para abordar los desafíos del crimen en Tijuana de 
manera integral y sostenible. 

Además, resaltó que la seguridad ciudadana es una responsabilidad 
compartida, no solo del gobierno y que el enfoque debe centrarse en las causas del 
crimen, con estrategias como la creación de espacios deportivos y parques para la 
juventud. “El objetivo es construir políticas públicas que trasciendan gobiernos y 
sexenios, asegurando la profesionalización de las fuerzas policiales y la continuidad 
de la paz en Tijuana”, manifestó el diputado. 

A todos los representantes de los diversos sectores se les otorgó la 
oportunidad de hacer uso de la tribuna para presentar sus planteamientos, 
resultando en una serie de propuestas durante el ejercicio de Parlamento Abierto 
que abordan aspectos cruciales para mejorar la seguridad y el bienestar en Baja 
California. 

Se sugiere la creación de una Ley de Justicia Cívica que facilite la resolución 
de incidentes menores y la implementación de un sistema moderno de 
videovigilancia para reforzar la seguridad pública. Además, se plantea el 
reconocimiento y fortalecimiento del Cuerpo de Bomberos, que incluye la creación 
de subsidios para mejorar su equipamiento y regular sus derechos. También se 
propone regular el uso de armas no letales como alternativa a la fuerza letal, y la 
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instalación de dispositivos de seguridad, como GPS y cámaras, en vehículos de 
servicio público, con el fin de priorizar la seguridad de los ciudadanos. 

Asimismo, se destaca la necesidad urgente de reconocer el lesbofeminicidio 
como delito y establecer unidades administrativas especializadas para combatir la 
extorsión, específicamente el "cobro de piso".  

Estas propuestas son esenciales para construir un entorno más seguro y 
sostenible para todos los habitantes del estado. Estas iniciativas buscan abordar y 
prevenir la violencia de manera integral. 

Al concluir la sesión el diputado Jorge Ramos declaró: “Tuvimos una 
participación que sobrepasó la convocatoria, hubo alrededor de 600 personas, 90 
organismos de la sociedad civil, de policías, autoridades de San Diego, 
asociaciones de policías, de comités de vecinos, en fin, hubo una representación 
muy grande y recibimos en total 19 iniciativas puntuales que hablan de que la 
sociedad está confiando en esta instancia. 

“Lo que sigue es darle continuidad al proceso legislativo, que es revisar la 
pertinencia legal de cada una de las iniciativas, dictaminarlas en la comisión y 
mandarlas al pleno para que se emita la votación”, sostuvo el legislador. 

Participaron en este ejercicio legislativo las y los diputados, Ramon Vázquez 
Valadez, Daylín García Ruvalcaba, Jaime Cantón Rocha, Adriana Padilla Mendoza 
y Araceli Geraldo Núñez. 


